
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ 

 

ESTADOS No. 018 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

RADICADO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA ANOTACION DEL AUTO 

 

05790408900120130013700 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JOSÉ MARÍA LOPERA 

GUISADO 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120140014100 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

MARCELA PATRICIA 

FONNEGRA MIRA 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120140014200 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

FARLEY ANDRÉS MIRA 

CACIANO 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120140017400 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

LUZ ADRIANA DEL 

SOCORRO OQUENDO 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120140022200 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

BEIDYS MARÍA 

MERCADO FERNÁNDEZ 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120150000200 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

LUZ MARINA SALDARRIAGA 

PELÁEZ 

 

SIMONA FERNÁNDEZ 

MÁRQUEZ 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 



 

05790408900120150001800 

 

AUTORIZACIÓN 

PARA 

CONSIGNAR 

 

TRANSPORTES RÁPIDO 

OCHOA S.A. 

 

MARÍA WITER AREIZA 

TABORDA 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120150001900 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

CLAUDIA MARCELA 

ÁLVAREZ BEDOYA 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 

05790408900120150002000 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JUAN CARLOS TORRES 

MESTRA 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 

05790408900120150004500 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

DENIS MESTRA GARCÉS 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 

05790408900120150004700 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JOSÉ GILBERTO POSSO 

MUÑETON 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 

05790408900120150005900 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

HAIDER WBERNEY 

CHAVARRÍA MIRA 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 

05790408900120150007000 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JOSÉ ALCIDES ZAPATA 

PATIÑO 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 

05790408900120150007300 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

DANIEL SEBASTIÁN 

PARRA GUERRA 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 

05790408900120150009400 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

ARVEY DE JESÚS TAPIAS 

LÓPEZ 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 



 

05790408900120150012100 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JORGE IVÁN DÁVILA 

GALLEGO 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 

05790408900120150013200 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

LUIS ALFREDO GONZÁLEZ 

ROJA 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 

05790408900120150013300 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

RAMIRO GIRALDO 

CUERVO 

 

25/04/2022 

 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120150013600 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

LUZ DARY OQUENDO 

BETANCUR 

 

25/04/2022 

 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120150013800 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

OSCAR ELIGIO AGUIRRE 

MONSALVE 

 

25/04/2022 

 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120150015600 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JOSÉ FRANCISCO 

MARTÍNEZ PÉREZ 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120160002200 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

PEDRO MANUEL 

MARTÍNEZ PABUENA 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120160002500 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JUAN CARLOS ZAPATA 

GONZÁLEZ 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120160002600 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

HUGO HORACIO 

MUÑOZ VELÁSQUEZ 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 



 

05790408900120160003500 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JULIO CESAR VILORIA 

BERRIO 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120160003600 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JOSÉ AUGUSTO SALAZAR 

CHAVARRÍA 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120160003700 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JOSÉ AUGUSTO SALAZAR 

CHAVARRÍA 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120160003900 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

CARLOS MIGUEL 

MARTÍNEZ GUZMÁN 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120160005200 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

HUMBERTO DE JESÚS 

PEÑA MUÑOZ 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120160005400 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

MARÍA DEISY CORTES 

ZULUAGA 

 

YINEY PÉREZ 

 

25/04/2022 

 

REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

05790408900120160007100 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

JULIO ALBERTO MADRID 

GARCÍA 

 

25/04/2022 

APRUEBA 

ACTUALIZACION DE 

CREDITO 

 

05790408900120180006700 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

MARÍA DEISY CORTES 

ZULUAGA 

 

ARMANDO ARQUÍMEDES 

SÁNCHEZ SOLANO 

 

25/04/2022 

 

REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

05790408900120180009600 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

LUZ DARY ECHEVERRY 

SÁNCHEZ 

 

HÉCTOR SAÚL PÉREZ Y 

OTRA 

 

25/04/2022 

 

REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE 



 

05790408900120180019400 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

ISLENIA MARÍA BLANQUICET 

ROMERO 

 

JENNIFER DEL CARMEN 

CUESTAS ORTIZ 

 

25/04/2022 

 

REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

05790408900120210002300 

 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

 

ARTURO EDGAR 

CÁRDENAS LÓPEZ 

 

JOSÉ ANTONIO POLO 

 

25/04/2022 

 

REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

05790408900120190002100 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO 

(COOTRAMED) 

 

LUZ ANIRIS MELÉNDEZ 

IBARGUEN Y WLADIMIR 

CUESTA PALACIOS 

 

25/04/2022 

 

ORDENA REHACER 

LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

 

05790408900120190002200 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

DIANA MERCEDES 

HERRÓN CHAVARRÍA 

 

25/04/2022 

APRUEBA – ORDENA 

REHACER LIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITO 

 

05790408900120190003200 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

VIRGILIO ANTONIO 

SEPÚLVEDA MONSALVE 

 

25/04/2022 

APRUEBA – ORDENA 

REHACER LIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EL 26/04/2022 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 



057904089001 2013 00137 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 José María Lopera Guisado 

Radicado:  057904089001 2013 00137 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3414e7e2d459a0046c317fca1bee2ecf95ff4bdd618473a6a7b60bcb367d4cfc

Documento generado en 25/04/2022 12:25:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



057904089001 2014 00141 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Marcela Patricia Fonnegra Mira 

Radicado:  057904089001 2014 00141 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d301fe2566b4295f30ef937897829c850b8946423ddfa4dd18a8f52ab9189f83

Documento generado en 25/04/2022 12:25:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



057904089001 2014 00142 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Farley Andrés Mira Caciano 

Radicado:  057904089001 2014 00142 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 07d40abd089fd3df93b1b0fd6590f5759a77d373c0bbcd512b68e530ad33df35

Documento generado en 25/04/2022 12:25:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



057904089001 2014 00174 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Luz Adriana del Socorro Oquendo 

Radicado:  057904089001 2014 00174 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bff1c2984780ae778d459e6f648013a8108a9787533033d8d395f3b6f291385e

Documento generado en 25/04/2022 12:25:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



057904089001 2014 00222 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Beidys María Mercado Fernández 

Radicado:  057904089001 2014 00222 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6ef05c1b8ba6c09eef27d69986a1f3230fc5fdea63f67fb5bbae63ce99ccb741

Documento generado en 25/04/2022 12:25:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



057904089001 2015 00002 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Simona Fernández Márquez 

Radicado:  057904089001 2015 00002 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8ea76b7e6fbac0e32ca13fa6da021368ee28865fedc2f6892ec50ce63a59199a

Documento generado en 25/04/2022 12:25:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



057904089001 2015 00018 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 María Witer Areiza Taborda 

Radicado:  057904089001 2015 00018 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2015 00019 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Claudia Marcela Álvarez Bedoya 

Radicado:  057904089001 2015 00019 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2015 00020 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Juan Carlos Torres Mestra 

Radicado:  057904089001 2015 00020 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a33fb75855d67635467075757a50f1d547cafd8094f0689340a420a26bf1acea

Documento generado en 25/04/2022 12:25:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



057904089001 2015 00045 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Denis Mestra Garcés 

Radicado:  057904089001 2015 00045 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2015 00047 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 José Gilberto Posso Muñeton 

Radicado:  057904089001 2015 00047 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2015 00059 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Haider Wberney Chavarría Mira 

Radicado:  057904089001 2015 00059 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2015 00070 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 José Alcides Zapata Patiño 

Radicado:  057904089001 2015 00070 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2015 00073 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Daniel Sebastián Parra Guerra 

Radicado:  057904089001 2015 00073 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2015 00094 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Arvey de Jesús Tapias López 

Radicado:  057904089001 2015 00094 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2015 00121 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Jorge Iván Dávila Gallego 

Radicado:  057904089001 2015 00121 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2015 00132 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Luis Alfredo González Roja 

Radicado:  057904089001 2015 00132 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2015 00133 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Ramiro Giraldo Cuervo 

Radicado:  057904089001 2015 00133 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2015 00136 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Luz Dary Oquendo Betancur 

Radicado:  057904089001 2015 00136 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2015 00138 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Oscar Eligio Aguirre Monsalve 

Radicado:  057904089001 2015 00138 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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057904089001 2015 00156 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 José Francisco Martínez Pérez 

Radicado:  057904089001 2015 00156 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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057904089001 2016 00022 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Pedro Manuel Martínez Pabuena 

Radicado:  057904089001 2016 00022 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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057904089001 2016 00025 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Juan Carlos Zapata González 

Radicado:  057904089001 2016 00025 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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057904089001 2016 00026 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Hugo Horacio Muñoz Velásquez 

Radicado:  057904089001 2016 00026 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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057904089001 2016 00035 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Julio Cesar Viloria Berrio 

Radicado:  057904089001 2016 00035 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2016 00036 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 José Augusto Salazar Chavarría 

Radicado:  057904089001 2016 00036 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2016 00037 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 José Augusto Salazar Chavarría  

Radicado:  057904089001 2016 00037 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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057904089001 2016 00039 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Carlos Miguel Martínez Guzmán 

Radicado:  057904089001 2016 00039 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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057904089001 2016 00052 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Humberto de Jesús Peña Muñoz 

Radicado:  057904089001 2016 00052 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  María Deisy Cortes Zuluaga 

Demandado: Yiney Pérez 

Radicado:  05 790 40 89 001 2016 00054 00  

Asunto:                  Requiere a la parte demandante  

 

Vencido el término de traslado de las liquidaciones del crédito 

presentadas por la parte demandante, este Despacho se abstiene de 

impartir su aprobación, toda vez que la fecha a partir de la cual se 

liquidan los intereses moratorios, no corresponde con la reconocida por 

la judicatura en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 

además, en las liquidaciones presentadas no se imputaron las tasas de 

interés establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia 

para cada periodo.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiriere a la parte demandante 

para que liquide el crédito con base en las precisiones realizadas.  

 

NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez      

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° __018_, fijados a 

las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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057904089001 2016 00071 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 

encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 

Tarazá, 25 de abril de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:                 Julio Alberto Madrid García 

Radicado:  057904089001 2016 00071 00  

Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 

de la liquidación del crédito, conforme al Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__018_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  María Deisy Cortes Zuluaga 

Demandado: Armando Arquímedes Sánchez Solano  

Radicado:  05 790 40 89 001 2018 00067 00  

Asunto:                  Requiere a la parte demandante  

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante, este Despacho se abstiene de impartir su 

aprobación, toda vez que la fecha a partir de la cual se liquidan los 

intereses moratorios, no corresponde con la reconocida por la 

judicatura en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 

además, en la liquidación presentada no se imputaron las tasas de 

interés establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia 

para cada periodo.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiriere a la parte demandante 

para que liquide el crédito con base en las precisiones realizadas.  

 

NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez      

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° __018_, fijados a 

las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Luz Dary Echeverry Sánchez 

Demandado: Héctor Saúl Pérez y Otra 

Radicado:  05 790 40 89 001 2018 00096 00   

Asunto:                  Requiere a la parte demandante  

 

Vencido el término de traslado de la reliquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, este Despacho se abstiene de 

impartir su aprobación, toda vez que la fecha a partir de la cual se 

liquidan los intereses moratorios, no corresponde con la reconocida por 

la judicatura en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 

además, en la liquidación presentada no se tuvo en cuenta las tasas 

de interés establecidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para cada periodo y se imputó como “intereses en sentencia 

o liquidación anterior” un suma no reconocida dentro del proceso.     

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiriere a la parte demandante 

para que liquide el crédito con base en las precisiones realizadas.  

 

NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez      

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° __018_, fijados a 

las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Islenia María Blanquicet Romero  

Demandado: Jennifer del Carmen Cuestas Ortiz 

Radicado:  05 790 40 89 001 2018 00194 00  

Asunto:                  Requiere a la parte demandante  

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante, este Despacho se abstiene de impartir su 

aprobación, toda vez que la fecha a partir de la cual se liquidan los 

intereses moratorios, no corresponde con la reconocida por la 

judicatura en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 

además, en la liquidación presentada no se imputaron las tasas de 

interés establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia 

para cada periodo.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiriere a la parte demandante 

para que liquide el crédito con base en las precisiones realizadas.  

 

NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez      

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° __018_, fijados a 

las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía  

Demandante:  Arturo Edgar Cárdenas López 

Demandado: José Antonio Polo  

Radicado:  05 790 40 89 001 2021 00023 00   

Asunto:                  Requiere a la parte demandante  

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante, este Despacho se abstiene de impartir su 

aprobación, toda vez que en ella no se imputaron correctamente las 

tasas de interés establecidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para cada periodo.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiriere a la parte demandante 

para que liquide el crédito con base en la precisión realizada.  

 

NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez      

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° __018_, fijados a 

las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  05 790 40 89 001 2019 00021 00    

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)   

 PROCESO:                                 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 DEMANDANTE:                             Cooperativa de Ahorro y Crédito (Cootramed) 

 DEMANDADO:                              Luz Aniris Meléndez ibarguen y Wladimir Cuesta Palacios 

 ASUNTO:                                  Ordena Rehacer liquidación del crédito   

 RADICADO:                                   05 790 40 89 001 2019 00021 00             

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante, este Despacho se abstiene de impartir su 

aprobación, toda vez que la tasa de interés imputada en los meses de 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021, y enero y febrero 

de 2022, no corresponde con la establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia para estos periodos; en consecuencia, el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÀ,   

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito, por lo que se ordena su 

práctica por secretaría a folio seguido de este auto. 

 

SEGUNDO: Contra el presente auto procede recurso de Apelación, en 

los términos del numeral tercero del artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez   

  

  

 
 

 

 

      

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° __018_, fijados a 

las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 14-feb-22 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Ot

         508.399,00 

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en 

esta columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital liquidable Días Intereses

15-abr-18 30-abr-18 1,5 0,00 0,00 508.399,00

15-abr-18 30-abr-18 20,48% 2,26% 2,257% 12.318.667,00 12.318.667,00 16 148.316,74

1-may-18 31-may-18 20,44% 2,25% 2,254% 12.318.667,00 30 277.611,96

1-jun-18 30-jun-18 20,28% 2,24% 2,238% 12.318.667,00 30 275.682,23

1-jul-18 31-jul-18 20,03% 2,21% 2,213% 12.318.667,00 30 272.660,51

1-ago-18 31-ago-18 19,94% 2,20% 2,205% 12.318.667,00 30 271.570,73

1-sep-18 30-sep-18 19,81% 2,19% 2,192% 12.318.667,00 30 269.994,78

1-oct-18 31-oct-18 19,63% 2,17% 2,174% 12.318.667,00 30 267.809,10

1-nov-18 30-nov-18 19,49% 2,16% 2,160% 12.318.667,00 30 266.106,23

1-dic-18 31-dic-18 19,40% 2,15% 2,151% 12.318.667,00 30 265.010,20

1-ene-19 31-ene-19 19,16% 2,13% 2,128% 12.318.667,00 30 262.082,28

1-feb-19 28-feb-19 19,70% 2,18% 2,181% 12.318.667,00 30 268.659,58

1-mar-19 31-mar-19 19,37% 2,15% 2,148% 12.318.667,00 30 264.644,62

1-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143% 12.318.667,00 30 264.035,06

1-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 12.318.667,00 30 264.278,92

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 12.318.667,00 30 263.791,14

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 12.318.667,00 30 263.547,18

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 12.318.667,00 30 264.035,06

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 12.318.667,00 30 264.035,06

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 12.318.667,00 30 261.349,13

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 12.318.667,00 30 260.493,19

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 12.318.667,00 30 259.024,38

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 12.318.667,00 30 257.308,38

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 12.318.667,00 30 260.860,10

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 12.318.667,00 30 259.514,20

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081% 12.318.667,00 30 256.326,65

1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031% 12.318.667,00 30 250.171,65

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 12.318.667,00 30 249.307,30

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 12.318.667,00 30 249.307,30

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 12.318.667,00 30 251.405,30

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 12.318.667,00 30 252.144,86

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 12.318.667,00 30 248.936,66

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 12.318.667,00 30 245.843,34

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 12.318.667,00 30 241.125,38

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 12.318.667,00 30 239.382,27

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 12.318.667,00 30 242.120,26

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 12.318.667,00 30 240.503,15

1-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 12.318.667,00 30 239.257,66

1-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 12.318.667,00 30 238.135,55

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 12.318.667,00 30 238.010,80

1-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 12.318.667,00 30 237.636,48

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 12.318.667,00 30 238.385,00

1-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 12.318.667,00 30 237.761,27

1-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 12.318.667,00 30 236.387,86

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 12.318.667,00 30 238.759,08

1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957% 12.318.667,00 30 241.125,38

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978% 12.318.667,00 30 243.610,95

1-feb-22 14-feb-22 18,30% 2,04% 2,042% 12.318.667,00 14 117.380,01

 12.318.667,00 12.233.843,89

12.318.667,00

12.233.843,89

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

Resultados >>

SECRETARIA 

ISABEL GOMEZ ORREGO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD. 2019-00021-00

TARAZÁ, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

$24.552.510,89

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo de capital, Fol.  >>

1



2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Diana Mercedes Herrón Chavarría 

Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00022 00  

Asunto:                  Aprueba – Ordena Rehacer Liquidación de crédito   

 

Vencido el término de traslado de las liquidaciones del crédito 

presentadas por la parte demandante, este Despacho aprueba la 

liquidación correspondiente a la obligación contenida en el pagaré 

terminado en los No. 2387, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

Ahora bien, respecto a la liquidación de la obligación contenida en el 

pagaré terminado en los No. 3884, la judicatura se abstiene de impartir 

su aprobación, toda vez que la fecha a partir de la cual se liquidan los 

intereses moratorios, no corresponde con la reconocida en el auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución, en consecuencia, el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÀ,   

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito correspondiente a la 

obligación contenida en el pagaré terminado en los No. 2387.  

 

SEGUNDO: Modificar la liquidación del crédito respecto a la obligación 

contenida en el pagaré terminado en los No. 3884, por lo que se ordena 

su práctica por secretaría a folio seguido de este auto. 

 

TERCERO: Contra el presente auto procede recurso de Apelación, en 

los términos del numeral tercero del artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez      

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° __018_, fijados a 

las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 
Secretaria 

Firmado Por:

 



 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 31-mar-22 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Ot

      1.618.754,00 

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en 

esta columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital liquidable Días Intereses

11-jul-18 31-jul-18 1,5 0,00 0,00 1.618.754,00

11-jul-18 31-jul-18 20,03% 2,21% 2,213% 13.000.000,00 13.000.000,00 20 191.827,39

1-ago-18 31-ago-18 19,94% 2,20% 2,205% 13.000.000,00 30 286.591,04

1-sep-18 30-sep-18 19,81% 2,19% 2,192% 13.000.000,00 30 284.927,92

1-oct-18 31-oct-18 19,63% 2,17% 2,174% 13.000.000,00 30 282.621,35

1-nov-18 30-nov-18 19,49% 2,16% 2,160% 13.000.000,00 30 280.824,30

1-dic-18 31-dic-18 19,40% 2,15% 2,151% 13.000.000,00 30 279.667,64

1-ene-19 31-ene-19 19,16% 2,13% 2,128% 13.000.000,00 30 276.577,79

1-feb-19 28-feb-19 19,70% 2,18% 2,181% 13.000.000,00 30 283.518,87

1-mar-19 31-mar-19 19,37% 2,15% 2,148% 13.000.000,00 30 279.281,84

1-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143% 13.000.000,00 30 278.638,57

1-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 13.000.000,00 30 278.895,92

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 13.000.000,00 30 278.381,16

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 13.000.000,00 30 278.123,70

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 13.000.000,00 30 278.638,57

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 13.000.000,00 30 278.638,57

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 13.000.000,00 30 275.804,09

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 13.000.000,00 30 274.900,81

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 13.000.000,00 30 273.350,76

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 13.000.000,00 30 271.539,84

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 13.000.000,00 30 275.288,01

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 13.000.000,00 30 273.867,66

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081% 13.000.000,00 30 270.503,81

1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031% 13.000.000,00 30 264.008,39

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 13.000.000,00 30 263.096,23

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 13.000.000,00 30 263.096,23

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 13.000.000,00 30 265.310,28

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 13.000.000,00 30 266.090,73

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 13.000.000,00 30 262.705,10

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 13.000.000,00 30 259.440,68

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 13.000.000,00 30 254.461,79

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 13.000.000,00 30 252.622,26

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 13.000.000,00 30 255.511,69

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 13.000.000,00 30 253.805,13

1-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 13.000.000,00 30 252.490,75

1-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 13.000.000,00 30 251.306,59

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 13.000.000,00 30 251.174,94

1-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 13.000.000,00 30 250.779,91

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 13.000.000,00 30 251.569,83

1-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 13.000.000,00 30 250.911,60

1-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 13.000.000,00 30 249.462,23

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 13.000.000,00 30 251.964,60

1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957% 13.000.000,00 30 254.461,79

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978% 13.000.000,00 30 257.084,82

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 2,04% 2,042% 13.000.000,00 30 265.440,39

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 2,06% 2,059% 13.000.000,00 30 267.650,14

1-abr-22 30-abr-22 17,08% 1,92% 1,919% 13.000.000,001-dic-25 31-dic-25 17,28% 1,94% 1,939% 13.000.000,00

 13.000.000,00 13.565.609,71

13.000.000,00

13.565.609,71

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

Resultados >>

SECRETARIA 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD. 2019-00022-00 (PAGARÉ TERMINADO 3884)

TARAZÁ, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

$26.565.609,71

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo de capital, Fol.  >>

1
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05 790 40 89 001 2019 00032 00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Tarazá, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Virgilio Antonio Sepúlveda Monsalve 

Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00032 00  

Asunto:                  Aprueba – Ordena Rehacer Liquidación de crédito   

 

Vencido el término de traslado de las liquidaciones del crédito 

presentadas por la parte demandante, este Despacho aprueba las 

liquidaciones correspondientes a las obligaciones contenidas en los 

pagarés terminados en los No. 3847, 2408 y 4081, por encontrarse 

ajustadas a derecho. 

 

Ahora bien, respecto a la liquidación de la obligación contenida en el 

pagaré terminado en los No. 3429, la judicatura se abstiene de impartir 

su aprobación, toda vez que la fecha a partir de la cual se liquidan los 

intereses moratorios, no corresponde con la reconocida en el auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución, en consecuencia, el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÀ,   

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar las liquidaciones correspondientes a las obligaciones 

contenidas en los pagarés terminados en los No. 3847, 2408 y 4081. 

 

SEGUNDO: Modificar la liquidación del crédito respecto a la obligación 

contenida en el pagaré terminado en los No. 3429, por lo que se ordena 

su práctica por secretaría a folio seguido de este auto. 

  

TERCERO: Contra el presente auto procede recurso de Apelación, en 

los términos del numeral tercero del artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez      

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 26 DE ABRIL DE 2022, en la fecha, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° __018_, fijados a 

las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 31-mar-22 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Ot

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en 

esta columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital liquidable Días Intereses

22-feb-18 28-feb-18 1,5 0,00 0,00 0,00

22-feb-18 28-feb-18 21,01% 2,31% 2,309% 2.373.897,00 2.373.897,00 9 16.445,27

1-mar-18 31-mar-18 20,68% 2,28% 2,277% 2.373.897,00 30 54.054,49

1-abr-18 30-abr-18 20,48% 2,26% 2,257% 2.373.897,00 30 53.590,72

1-may-18 31-may-18 20,44% 2,25% 2,254% 2.373.897,00 30 53.497,85

1-jun-18 30-jun-18 20,28% 2,24% 2,238% 2.373.897,00 30 53.125,98

1-jul-18 31-jul-18 20,03% 2,21% 2,213% 2.373.897,00 30 52.543,67

1-ago-18 31-ago-18 19,94% 2,20% 2,205% 2.373.897,00 30 52.333,66

1-sep-18 30-sep-18 19,81% 2,19% 2,192% 2.373.897,00 30 52.029,96

1-oct-18 31-oct-18 19,63% 2,17% 2,174% 2.373.897,00 30 51.608,77

1-nov-18 30-nov-18 19,49% 2,16% 2,160% 2.373.897,00 30 51.280,61

1-dic-18 31-dic-18 19,40% 2,15% 2,151% 2.373.897,00 30 51.069,40

1-ene-19 31-ene-19 19,16% 2,13% 2,128% 2.373.897,00 30 50.505,17

1-feb-19 28-feb-19 19,70% 2,18% 2,181% 2.373.897,00 30 51.772,66

1-mar-19 31-mar-19 19,37% 2,15% 2,148% 2.373.897,00 30 50.998,95

1-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143% 2.373.897,00 30 50.881,48

1-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 2.373.897,00 30 50.928,48

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 2.373.897,00 30 50.834,48

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 2.373.897,00 30 50.787,46

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 2.373.897,00 30 50.881,48

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 2.373.897,00 30 50.881,48

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 2.373.897,00 30 50.363,88

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 2.373.897,00 30 50.198,94

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 2.373.897,00 30 49.915,89

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 2.373.897,00 30 49.585,20

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 2.373.897,00 30 50.269,64

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 2.373.897,00 30 50.010,28

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081% 2.373.897,00 30 49.396,01

1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031% 2.373.897,00 30 48.209,90

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 2.373.897,00 30 48.043,33

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 2.373.897,00 30 48.043,33

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 2.373.897,00 30 48.447,64

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 2.373.897,00 30 48.590,15

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 2.373.897,00 30 47.971,91

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 2.373.897,00 30 47.375,80

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 2.373.897,00 30 46.466,62

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 2.373.897,00 30 46.130,71

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 2.373.897,00 30 46.658,34

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 2.373.897,00 30 46.346,71

1-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 2.373.897,00 30 46.106,70

1-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 2.373.897,00 30 45.890,46

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 2.373.897,00 30 45.866,42

1-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 2.373.897,00 30 45.794,28

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 2.373.897,00 30 45.938,53

1-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 2.373.897,00 30 45.818,33

1-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 2.373.897,00 30 45.553,66

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 2.373.897,00 30 46.010,62

1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957% 2.373.897,00 30 46.466,62

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978% 2.373.897,00 30 46.945,61

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 2,04% 2,042% 2.373.897,00 30 48.471,40

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 2,06% 2,059% 2.373.897,00 30 48.874,911-abr-22 30-abr-22 17,24% 1,94% 1,935% 2.373.897,00

 2.373.897,00 2.429.813,85

2.373.897,00

2.429.813,85

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

$4.803.710,85

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo de capital, Fol.  >>

Mora TEA pactada, a mensual >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD. 2019-00032-00 (PAGARÉ TERMNADO 3429)
TARAZÁ, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

Resultados >>

SECRETARIA 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO

1



2


